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3E Pü LIC V MARTES, JUEVES Y SABADOS I
SE SUSCKidE en la Ad-nmistración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 |
Los suscriptores tienen ierecno además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con ah og de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para mscnpiores, linea o* 10 id. — Anuncios >ara los que no lo son 0*25 id.

Num. 4658
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? Títuio preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador'i respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real 07den de 9 de Aóril de 1839.)

PAKTE OE'ICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

la ley de quintas vigente y para todos 
los demás efectos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y en contestación á la 
de ese Ministerio de su digno cargo,

SS. MM. el Rey y la Reina Regente I fecha 12 del que cursa.»
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti- I Lo que de Real orden traslado á V. S. 
núan en esta Corte sin novedad en su im- I para su conocimiento y como resolu- 
portante salud. I ción á la consulta elevada por esa Co-

(Gaceta 26 de Noviembre) misión provincial sobre el asunto obje- 
| to de la Real orden trascrita. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 1896.

COS-GAYONSocción le la Gaceta.
. I Sr. Gobernador de.....MINISTERIO DE LA GOBERNACION

___  I (Gaceta 21 Nomembre.)

suscritores por mayor cantidad de seis, 
se les facilitará obligaciones por el 66 
por 100 del total de la suscrición, enten
diéndose que, si resultara en la aplica
ción una fracción mayor que el importe 
de media obligación, se le entregará 
una, y caso de que sea menor, no se 
computará.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de No
viembre de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general del Tesoro.

(Gaceta 21 Nomembre^

REALES ORDENES CIRCULARES
Por este Ministerio se comunica al de 

la Guerra la Real orden siguiente:
«Excmo Sr.: Visto el expediente pro

movido por Antonio Rodríguez, vecino 
de Dacón (Orense), en súplica de exen
ción del servicio activo de su hijo Cami
lo Rodríguez Novoa, y la Real orden 
comunicada de ese departamento fecha 
3 de Julio último, á la que se acompaña 
dicho expediente, y en la que se intere- I 
sa que se manifieste si los beneficios de 
la Real orden de 25 de Octubre de 1895 
son aplicables á los mozos que tienen 
hermanos reservistas del reemplazo de 
1892 sirviendo en activo;

8. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Remo, se ha 
servido resolver que la referida Real 
ord.en comprende lo mismo las excepcio
nes producidas por los reservistas de 
1891 llamados á las filas que las que pro
duzcan los de 1892 y reemplazos si
guientes, que se hallen en igual caso ó 
que sean retenidos en servicio activo 
para las necesidades de la guerra; de
biendo añadir, por lo que hace al mozo 
Camilo Rodríguez, que éste se halla 
también comprendido en uno de los ca
sos que determina la Real orden de 12 
de Julio próximo pasado como exceden
te de cupo que tiene un hermano sir
viendo en filas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del referido expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1896.

COS-GAYON»
Sr. Gobernador de.....

(Gaceta 20 Noviembre

SECCION OFICIAL
MINISTERIO DE HACIENDA Núm. 4093

nvAT HRnw l COMISION PROVINCIALKKAJL vKJJKIN
limo, Sr.: Verificada el día 16 del , . DE LAS BALEARES 

actual la suscrición de las 800.000 obli- I Suministros.—En cumplimiento de lo
gaciones del Tesoro sobre la Renta de I dispuesto en el art. 3.° de la Instrucción 
Aduanas, que con arreglo á lo determi- I de 9 de Agosto de 1877, inserta en el bo- 
nado en Real decreto de 3 del actual l e t in  Of ic ia l  núm. 1656, la Comisión 
ha de emitir esa Dirección general, ha I provincial de acuerdo con el Sr. Comisa- 
dado por resultado, según dato facilita- I rio de guerra inspector de provisiones ha 
do por el Banco de España, que tanto I resuelto que los suministros que los Ayun
en el Establecimiento como en sus su- I tamientos de esta provincia hayan hecho 
cúrsales, se han pedido por el público I á las tropas del Ejército y Guardia Civil 
valores de dicha clase por un 1.189.383 1 durante el presente mes deberán liquidar- 
títulos: I se y abonarse coa arreglo á los precios que

Considerando que la cantidad suscrita I cada una de las especies suministradas se 
excede á la que se ha de emitir en I expresan á continuación.
389.383 títulos, debiendo practicarse el I ——
correspondiente prorrateo en la forma | Ración de pan de 650 gramos. . 0*20
y proporción acordadas por Real decre- | Idem de cebada de 4 kilógramos. . 0*80 
to de 17 del corriente mes: I Idem de paja de 6 kilógramos.

Considerando que el expresado Real I Litro de aceite...................  
decreto dispone que á los suscritores I Litro de vino........................
hasta el número de cinco obligaciones I Kilógramo de carbón.
se les adjudique el total de sus pedidos:

Y considerando que no sería equita
tivo que á los suscritores que hayan pe
dido mayor número de obligaciones que 
el de cinco se les adjudique un número

Idem de leña. . . 
Idem de paja larga. 
Idem de carne de vaca 
Idem de id. de carnero

. 0“25

. rio 
. 0‘30 
. 0‘07 
. 0‘02 
, 1*10 
. 1*60
. 1*50

Palma *25 Noviembre de 1896.—El Vi-
menor si así resulte en el prorrateo I cepresidente de la C. P., José Alcover. 
hecho por esa Dirección general: I _p, A. de la C. P.—Silvano Font, Se-

Con esta fecha se comunica al Gober
nador de Almería la Real orden si
guiente: .

«Por el Ministerio de Marina se ha 
comunicado á este de la Gobernación la 
Real orden siguiente, fecha 19 de Julio 
último:

S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nom
bre la Reí a Re, er u leí Reino, se ha 
servido disponer que se manifieste á 
V. E. que los náufragos del crucero 
Reina d-'hen considerarse como
muertos e fuñe or w del servicio para 
los efectos de la regla 9.a del art. 70 de

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:

Primero. Que se apruebe el prorra- ' 
teo hecho en esa Dirección general para 
la adjudicación de las 800.000 obligacio
nes del Tesoro sobre la Renta de Adua
nas creadas por Real decreto de 3 del 
actual.

Segundo. Que en su consecuencia, 
el día 25 del actual se proceda por el 
Banco de España á la entrega á los sus
critores, previo el completo pago del 
50 por 100 del importe de la adjudica
ción de las carpetas provisionales re
presentativas de los títulos que se le 
facilitarán oportunamente, en la pro
porción siguiente: á los que hayan soli
citado de una á cinco obligaciones, el 
total de su pedido; á los que en el pro
rrateo resulta que les corresponde me
nor número de cinco, siendo el pedido 
mayor de esta suma, circunstancia que 
concurren en los que hayan pedido seis, 

1 se les entregará cinco títulos, y, á los

cretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaría de V. E para la adquisi
ción de 4.000 kilogramos de cerdo en vivo 
con destino á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro por 
el precio de....pesetas el kilogramo. (Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

(Fecka y firma del propenente.^

■ . Núm. 4096
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.—El día cinco del próximo mes 

de Diciembre tendrá lugar en la Adminis
tración Depositaría de Mahon la primera 
subasta de los objetos que á continuación 
se expresan apresados con tabaco de con
trabando en la noche de día diez de Oc
tubre en el punto ^denominado Salinas 
Nuevas sito en la bahía de Fornells de la 
Isla de Menorca á que se refiere el expe
diente número 28, cuyo justiprecio á con
tinuación se expresa.

Ptxs.

Núm. 4095
Habiendo acordado esta Comisión pro

vincial adquirir para el consumo de los 
asilados en los Establecimientos de Bene
ficencia 4.000 kilogramos de cerdo en vi
vo, mediante concurso que tendrá lugar 
con arreglo á las condiciones que se ha
llan de manifiesto en su Secretaría, los 
que deseen tomar á su cargo dicho sumi
nistro deberán presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado redactadas con estricta 
sugeción al modelo que se inserta á con
tinuación.

Los pliegos podrán presentarse en la 
misma Secretaría todos los días laborables 
durante las horas háb les de oficina, des le 
esta* fecha hasta el día 5 de Diciembre 
próximo á las dos de la tarde, en cuyo día 
y hora terminará el plazo de admisión.

Palma 28 de Noviembre de 1896.—El 
Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de 
la O. P., Silvano Font, Secretario.

Por una muía cerrada............................ 65
Poí’un carro grande viejo. . ... 20
Por unas guarniciones de la muía. . 15
Por una burra cerrada............................10
Por unos arreos de la misma. . . . 1
Por un carro pequeño de muelles bas

tante usado......................................45

Total...............................166

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á que pueda interesar advirtien
do que los gastos que ocasione la referida 
subasta y remate serán á cargo del com
prador.

Palma 27 Noviembre 1896.—El Delega
do, Francisco Parra.

Núm. 4092

TESORERIA DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Negociado de Recaudación.—El día 30 
del presente mes termina en esta Capital el 
primer período de cobranza voluntaria de 
las Contribuciones de Urbana, Rústica 
y Pecuaria, Industrial y carruajes de Lujo 
correspondientes al segundo trimestre del 
actual año económico, y se advierte á los 
contribuyentes que en dicha fecha no hu
biesen hecho efectivas sus cuotas, que po
drán verificarlo sin recargo durante los 
días l.° al 10 de Diciembrt próximo, en 
la Oficina recaudatoria, Arabí 13 primero. 
Lo que se publica en el B LETIN Of ic ia l  
y periódicos de la locadd id para crino- 
cimiouto de los Contribuy-nt. s á quienes 
pueda inteiesar.

Palma 28 de N >viemb e d- 1896 El 
Tesorero, Francisco Gimen z.

M.C.D. 2022



2
Núm. 4097

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
No habiéndose presentado á la concen

tración ordenada para su destino á Cuerpo 
el recluta del reemplazo Gabriel Juanico 
Pallicer, hijo de Miguel y Magdalena, nú
mero 29 del alistamiento y 3-17 del sorteo, 
no obstante de haber sido citado al efecto 
en debida forma, se ha instruido por este 
Ayuntamiento y en virtud de acuerdo de 
la Excelentísima Comisión provincial, el 
oportuno expediente de prófugo con suje
ción a las disposiciones del cupítulo 10 de 
la ley de Reclutamiento, y por sus resul
tados ha sido declarado prófugo por esta 
Corporación con las condenaciones con
siguientes. Bajo tal concepto, cito, llamo 
y emplazo al expresado mozo para que 
comparezca inmediatamente ante mi Au
toridad con apercibimiento de mayores 
responsabilidades en caso contrario; y á la 
vez ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan proceder, á la 
busca y captura del mencionado prófugo 
y caso de ser habido, presentado á esta 
Alcaldía á efectos ulteriores

Alayor 19 de Noviembre de 1896.— El 
Alcalde, Juan Cardell.

Núm. 4098

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
Ultimado el reparto adicional del au

mento por sal, de esta villa, para el co
rriente ejercicio económico, estará expues
to al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, á efectos de reclamación, por 
espacio de ocho días, á contar, desde 1* 
inserción de este anuncio, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en la Provincia.

Campos 25 Noviembre 1896.—El Al
calde, Cosme Prohene—El Secretario, An
tonio Bennasar.

Palliser para reformar los huecos de los 
froutis de la casa número 17 de la calle 
Menor Se acordó incluir á María Sintes 
Geimés en las lista de familias pobres. Se 
determinó el número de secciones en que 
ha dividirse este término municipal para 
proceder á su debido tiempo al sorteo de 
vocales asociados, y se acordó su exposi
ción al público.

Día 19 de id.—-Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó quedar enterado de 
un oficio del Sr. Administrador de Ha
cienda en el que manifiesta quedar en
terado del acuerdo de esta Corporación 
acogiéndose al artículo 18 de la Ley de 
presupuestos de 1892 á 1893 para hacer 
efectivo por medio de reparto vecinal los 
cupos de consumos del actual año econó
mico. Dióse cuenta de un oficio del señor 
Gobernador civil comunicando un acuer
do de la Comisión provincial por el que 
se concede á este Ayuntamiento una sub
vención de 200 pesetas para la reparación 
de caminos vecinales con la precisa con
dición de invertir en las mismas obras 
otra suma igual de fondos municipales; y 
se acordó aceptar la subvención en la for
ma que se concede y consignar ambas 
sumas en el presupuesto adicional al or
dinario del corriente ejercicio. Se acordó 
pase á informe de la Comisión de Benefi
cencia una instancia de Bernardo Carreras 
Pons en la que solicita su inclusión en la 
lista de familias pobres.

Día 26 de id.—Se aprobó por unani
midad el acta anterior. En vista de una 
comunicación del Sr. Administrador de 
Correos de esta villa en la que manifiesta 
que de conformidad con lo dispuesto por 
la Superioridad pueden instalarse buzones 
en las espendedurías de tabacos de esta 
población, se acordó llevar á efecto el 
acuerdo que con respecto al particular 
tomó el Ayuntamiento en sesión de 16 de 
Febrero último. Se acordó que una Comi
sión del Ayuntamiento asista al acto de 
conmemoración del nacimiento del precla
ro menorquin D. José María Quadrado 
que ha de tener lugar en Cindadela el 27 
de dicho mes. Y se acordó incluir en la 
lista de familias pobres al vecino Bernar
do Carreras Pcns.

, Día 2 de$ Agosto.—Se acordó por una
nimidad el acta anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á una circular del Sr. Go
bernador civil de la provincia en la que 
dicta disposiciones encaminadas á oponer
se al desarrollo y propagación de la epi
demia variolosa que reina en la capital.

Día 2 de id. extraordinaria.—Se verifi
có el sorteo de los vocales asociados que 
en unión del Ayuntamiento han de for
mar la Junta municipal en el presente año 
económico, acoi dándose se publique su 
resultado.

Día 9 de id. ordinaria.—Se aprobaron 
por unanimidad acta anterior y extraor
dinaria intermedia. Se acordó sean infor
madas por la Alcaldía dos instancias so
bre consumos producidas ante la Admi
nistración de Hacienda de esta provincia 
por D. Lorenzo Pons y D. Francisco Coll. 
Se acordó la distribución de fondos para 
dicho mes, y se acordó celebrar la festivi
dad de San Lorenzo en la forma acostum
brada.

Día 16 de id.—Se aprobó por unanimi
dad acta anterior. Se acordó pase á infor
me de la Comisión respectiva una instan
cia de D Lorenzo Pons y Pons en la que 
pide el señalamiento de la alineación que 
corresponda á una pared de un cercado 
lindante con la «Basa de San Pere» que 
trata de reformar. Se acordó pase á infor
me de la Comisión de Beneficencia una 
instancia de Margarita Barceló Arnau en 
la que pide su inclusión en la lista de fa- 
i lilia.i pobres. Se a io i ó abrir la co iranza 
cel primer trimestre de consumos de 1896 
p 97.—Se acordó reelegir á D. Nicolás 

iudavets y Guanna y D. Diego Ti imoly 
. [astilló para rec? idadores de coi sumos 
. arbitrios muuic^oales respectiva nente. 

e acordó proceder á la formación de los 
padr oes de perros y caballerías icrres- 
i ondientes al año económico en cu-so.

Día 23 de id.—Se aprobó por un. nimi- 
ad acta anterior. Se acordó queda.- ente

rado de haberse recibido aprobado p ir la 
Superioridad el reparto de consumos de , 
1896-97. Se acordó la linea que deberá i 
seguir la pared del cercado propiedad de

D. Lorenzo Pons, lindante con la «Basa 
de San Pere». Se acordó incluir en la lista 
de familias pobres á la vecina Margarita 
Barceló Arnau. Se acordó quedar enterado 
de haber tomado posesión del destino de 
oficial de la Secretaría de este Ayunta
miento D. Domingo Dueso Minuesa Dió

Se acordó pase á informe de la Comisión 
respectiva una instancia de D Pedro Ca
rreras Vinent en la que pide autorización 
para abrir una ventana en ei fumiis de la

Pedro Ca- 
mana en 
ie la calle

casa número 45 de la calle di Melians, y 
se acordó el nombramiento de Agente 

_ ejecutivo de consumo’-y arbitrios munici-
se cuenta de haber sido declarado desierta pales á favor de D. l^ rho Pons Villalonga 
la plaza de escribiente auxiliar de la Se- Día 29 de id. ordo h, a en seguí da con
cretaría de este Ayuntamiento, y se acor- vocatoria.-Se aprol ó o) acta oe la ante-
dó proceder en la sesión inmediata al terior. Se acordó au'<- za/á D.
nombramiento en propiedad del individuo rreras Vinent para i l r una i
del orden civil que haya de desempeñarla, el frontis de la casa úm ro 45

Día 30 de id.—Se aprobó por unanimi- do Melians, y se acó- o (¿se á nforme de
dad el acta anterior. Por mayoría absoluta la Comisión de poiiíí mbana une instan-
de votos fue nombrado escribiente auxi- cía de Francisco Llopi- y Poní- en la que
bar de la Secretaba D. Silverio Juanico y pide el señalamiento o- !a alir . ación que
Piris. Se acordó continuar en el registro corresponda al fronu.- dt la casa número
de alteraciones de la riqueza inmueble á | 33 de la calle de Ciuna leia.
favor de D. Miguel Florit Gamps un moli
no de viento derruido sito en la calle de JUNTA MUNICIPAL

Núm. 4099

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el primer trimestre de 1896-97. 
Día cinco de Julio de 1896, Ordinaria.— 

Se aprobó por unanimidad el acta an
terior. Se acordó quedar enterado de una 
resolución de la Comisión provincial en la 
que se declara totalmente excluido del 
servicio de las armas al mozo Bartolomé 
Pona Seguí. Se acordó autorizar á D. Mi
guel Simes Mascaró para abrir una ven
tana en la fachada de la casa número 21 
Plaza del Príncipe. Se acordó pase á in
forme de la Comisión correspondiente una 
instancia de D.a Francisca Desciaux y Vi
dal en la que pide el señalamiento de la 
alineación que corresponda á la pared de 
un cercado Undante con el camino de Llu- 
menes que trata de reconstruir. Igual 
acuerdo se tomó sobre otra instancia de 
D. Poncio Venancio Palliser en la que 
pide autorización para modificar los hue
cos de la casa número 17 de la calle Menor. 
El propio acuerdo se tomó con respeto á 
otra instancia de María Sintes Galmés en 
la que pide su inclusión en la lista de fa
milias pobres. Se aprobaron por unammi'- 
dad las cuentas de Beneficencia respecti
vas al segundo semestre de 1895-96. Y se 
acordó la distribución de fondos para di
cho mes.

Día 12 de id.—Se aprobó por unani
midad el acta anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á una Circular de la Ad
ministración de Hacienda relativa al ser
vicio del Impuesto de consumos. Se acor
dó quedar enterado de un oficio del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de esta 
provincia en que participa haber sido 
cooferid( al Sargento segundo licenciado 
D. Domi. go Dueso Minuesa el destino de 
Oficial di la Secretaría do este Ayunta
miento. Se acordó queda: enterado de 
otro opere del Sr. Cura Ec- nomo de esta 
Villa trasladando otro del iluy Ilustre se
ñor Ecó lomo de esta Diócesis. S. P., la 
que presui su aprobación al nombramien
to de Capellán de Cementerio p oferido á 
D. Vicente Morlá Rogér, Phro. Se acordó 
el señalamiento de la alineación que tenía 
solicitada D.a Francisca Desclac x para la 
rectificación de una pared de un cercado 
lindante con el camino de Llumenes. Se 
acordó autorizar á D. Púnelo Venancio

fas Parras sin número y expedir certifica- Día 16 de Agosto.-Quedó constituida 
ción de ello a! interesado. Se acordó pase I la expresada Junta municipal que ha de 
á informe de la (.omisión respectiva una I funcionar durante el presente año econó- 
instancia de D. Padro Fábregas en la que i mico.
pide autorización para reformar la casa I El extracto que precede fué aprobado 
número 23 de la calle de las Parras. Igual I por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
acuerdo se tomó con respecto á otra ins- I del día cuatro del corriente, de que cer- 
taacia de D. José Riudavets Pons en la tífico.
que pide el señalamiento de la alineación Alayor á seis de Octubre de mil ocho
que corresponda á una pared de un cer cientos noventa v seis.-Pedro Sintes, Se
cado de su propiedad sito en el camino cretario.—V.° B?—El Alcalde, Juan Cas- 
de Llumenes que trata de reconstruit. tell. ___
Se acordó nombrar á D. José Canet Gres- Núm. 5000
pí comisionado para asistir en el ingreso I ,
en caja y sorteo de los mozos del corrien- I -Francisco Rodríguez Ladrón de Que- 
te reemplazo, y se acordó anunciar al pú- j ^ard, juez de primera instancia de la
blico la vacante de Agente ejecutivo. | ciudad de Palma y su partido.

Día 6 de Septiembre.—Se aprobó el ac- I En virtud del presente edicto se saca de 
ta anterior, haciéndose constar por parte I nuevo á pública subasta por término de 
de D. Francisco Timoner y Vidal primer I veinte días y sin sugeción á tipo, la finca 
Teniente de Alcalde su no conformidad I que se describirá perteneciente y embal
en el acuerdo que dicha acta contiene re- I gada á los hermanos Juan, BÍargafita y 
lativa al nombramiento de D. Silverio I Catalina Nadal y Juan, vecinos del tér- 
Juanico y Piris para el desempeño en I mino de esta ciudad, en concepto de he- 
propiedad del destino de escribieute auxi- I redetos legales de su madre Eleonor Júan 
liar de la Secretaría del Ayuntamiento. I Calafell, en los autos ejecución de senten- 
Se acordó el señalamiento de la alineación I cia que contra dichos hermanos Nadal y 
que deberá seguir la pared de un cerca- Juan sigue Margarita Sabater y Roig, ve
do lindante con el camino de Llumenes I ciña también dé esta misma ciudad, para 
propiedad de D. José Riudavets y Pons. I con su producto hacer pago á dicha Saba- 
Se acordó denegar la autorización solicita- I ter de lo que acredita contra los indicados 
da por D. Pedro Fábregas Villalonga para I hermanos Nadal y Juan, en concepto de 
reformar el frontis de la casa número 23 I capital, intereses y costas.
de la calle de las Parras por no estar edi- I Una porción de tierra de ostensión de 
ficado dicho frontis en la línea actualmen- I un cuartón y trece destres, ó sean, veinte 
te vigente en dicha calle ni reunir sufi- I áreas seis centiáreas, de pertenencias del 
cientos condiciones de solidéz para sufrir I predio Can Soley, linda por Norte y Oeá- 
la reforma proyectada, y se acordó la dis- I te con camino de establecedores, por ~ 
tribución de fondos para dicho mes. I con casa de Melchor Pascual y por

Día 15 de id. ordinaria en segunda con- I cotí tierra de herederos de D. Miguel 
vocatoria.—Se aprobó poi unanimidad el I relió; ha sido justipreciada en mil 
acta anterior. Se acordó pase á informe de I cientas cincuenta pesetas.
la Comisión respectiva una instancia de I La subasta se verificará bajo las con* 
D. Pedro Monjo en la que pide autoriza- I diciones siguientes:
ción para reformar el frontis de la casa I La Los títulos de propiedad de la des 
número 7 de la calle de Barsola. Se acordó I crita finca estarán de manifiesto en la es- 
pase á informe de la Comisión respectiva cribanía para que puedan examinarlos los 
otra instancia de D. Pedro Servera en la qne quieran tomar parte en la subasta, 
que pide autorización para reedificar la I previniéndose además que los licitadores 
fachada de la casa número 16 de la calle I deberán conformarse con ellos y que no 
del Baño. El mismo acuerdo se tomó so- I tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
)re otra instancia de D.a Isabel Pone en I 2.a Para tomar parte en la subasta, 
a que pide autorización para modificar el deberán los lidiadores consignar previa-
rontis de la casa número 6 de la calle de mente en la mesa del Juzgado, ó en el es-

la Bola. Igualmente se tomó con respecto táblecimiento destina<io al efecto una can- 
á otra instancia de D. Lorenzo Carreras en I tidad igual por lo m - os al diez por cien- 
a que pide autorización para practicar re- to efectivo del valor de dicha finca, sin
órmas en las fachadas de la casa número I cúyo requisito no serán a<imitjdos; devoL 
24 de la calle de Santa Rita. Y el propio viéndose dichas consig- aciones á f u s res
acuerdo se tomó sobre otra instancia del péctivos dueños acto continuo d.l remate, 
antedicho Sr. Carreras en la que solicita excepto la que corresp- nda al mejor pos
eí señalamiento de la línea que correspon- I tor, la cual se resesvnrá en deposito como 
da á la pared de un cercado lindante con gárantía del cumplimiento de su obliga- 
el camino Viejo de Mahon. ción, y en nn caso como parte del precio

Día 20 de id. ordinaria.—Se aprobó por I dé la vebta.
unanimidad el acta de la anterior. Se | 3.a Los gastos de subasta y remate y
acordó autorizar á D. Pedro Monjo para démas que origine la ? " ' * 1
practicar reformas en la fachada de la casa serán de cargo del c< o 
número 7 de la calle de Barsola. Se acor- I Acuda, pues, el qi - 
dó autorizar á D. Pedro Servera para re- I etí dicha subasta el i i 
edificar el frontis de la casa número 16 de I Diciembre próximo vt 
la calle del Baño. Se acordó autorizar á dé su mañana en los e:

Sur
Este 
Pó

sete-

D.a Isabel Pons para reedificar el frontis i gado, fécha y sitio stú 
de la casa número 6 de la calle de la Bola. I te de la descrita finc¡ <

tritura < .i traspaso 
.rador.
miera b car parte 
veinte y dos de 
idero a les once

1 nidos d« este Juz- 
a lo pai.« el rema- 
at será t Ijudicado 
mstuia iendo le-Se acordó autorizar á D. Loienzo Garre- I al'que ofreciere meje ___  „

ras para reformar las fachadas de la casa I gdl con sugeción á In condii ones an- 
número 24 de la calle de Santa Rita es- I tefriormente expresad t 
quina á la de la Rocasa. Se acordó la lí- I Dado en Palma á - e ib> de T oviembre 
nea que deberá seguir la pared de un cer- I dé mil ochocientos n- v ira y se.i. 
cado propiedad de D. Lorenzo Carreras cisco Rodríguez de Guevara, 
lindante con el camino Viejo de Mahon, * Antonio Tomás.

Fran-
Ante mí,
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«úm. 5001

Nacim' ■ itos rijistr irlos en este Juagado durante la 2.* decena de Octubre ele 1896.

JÚZG XD ) MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Na c id o s v iv o s y
NACIDOS SIN VIDA 

muertos antes de ser inscritos.
TOTA»

LE.il riaiob LEQITÍMOS TOTAL 
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em
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de 

muertos

ambae
clasa»

ÍT 1 > 1 » » > • » » > 1

12 2 4 j * > » . 6 > > > » » > » 6

13 2 2 1 » » 4 » » • » » » » 4

14 1 , 3 4 • > * 4 1 > 1 » » » 1 5

15 1 j 4 3 > » 5 » > > > » » 5

16 » 1 1 o > » 1 » > » » » • 1

17 1 i 3 » > 4 > » * » » > 4

18 1 ¡ 2 3 •> . » > 3 » » > > » » 3

19 1 1 2 3 » » » 3 > » » » > > » 3

20 2 i 2 4 » » » 4 > » » » » 4

> i * > * » » > ♦ ■ » . * * > »

1 o ■ oT r* * 35" 1 T i——.
. -»— - > 1 36

Palma ‘20 de Octubre de 1896.—El Juez Municipal, Sebastian Feliu.j
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Octubre de 1896, cid-

sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. _ _ ■

FALLECIDOS TOTAL

Días
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudal To t a l . G1NBRAL

11 2 » » 2 2 2 > 4 6
12 » » » » » 1 » 1 1
13 1 » ■ 1 2 > » > > 2
14 » » 1 » » 1 1
15 1 » » 1 » » » 1
16 1 1 » 2 1 » * 1 3
17 1 1 » 2 1 1 1 3 5
18 1 » > 1 » > » 1
19 1 » » 1 » 1 > 1 2
20 D

>
>

»
»
»

1
i *

»
>

1 2 
>

2
—•

8 2 1 11 6 5 2 1 13 24
Palma 20 de Octubre de 1896.—El Jüéz Municipal, SebastiHti Fetiti.

Núm. 5002
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de pri

mera instancia del Partido de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

que ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza penden autos sobre decla
ración de herederos legales de Antonio 
Ripolly Riera que falleció en la villa de 
Petra en treinta de Septiembre último, 
soltero, no dejando descendientes, accen- 
dientes ni colaterales dentro el cuarto gra
do civil instados á nombre de Antonio 
Riutord y Riera, Jaime Canet y Riutord 
y Juan Bauzá y Barceló obrando este co
mo marido de Antonia Llobera y Horrach 
y con providencia de cuatro del actual 
queda acordado la pub’icación del presen
te llamando á los que se crean con dere
cho á la herencia de que se trata para que 
dentro de treinta días comparezcan á re
clamarla ante este Juzgado y autos.

Dado en Manacor á seis de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Joa
quín Moreno.—Antemí, Miguel Marcó.

Núm. 5003
CEDULA DE CITACION

El Sr. D. Jaime Armengol Pascual Juez 
municipal, Letrado, de esta viila, encarga
do del despacho de este Juzgado por es
tar ausente el propietario en uso de licen
cia ha mandado por providencia de este 
día dictada en la causa criminal que se 
instruye sobre juego prohibido contra Lo
renzo Homar Guardiola y otros ha man
dado se cite á Pedro Juan Miralles y Gar- 
cias, de apodo Esparté, soltero, zapatero, 
y edad de veinte años, natural y vecino 
de esta villa, cuyo actual paradero se ig
nora, para que, en el término de diez días 
á contar desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
comparezca en este Juzgado, á fin de de
clarar en dicha causa; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho.

X al objeto de que se haga en legal 
forma la citación ordenada, expido la pre

sente cédula, en cumplimiento de lo man
dado, en Inca á diez y seis Noviembre de 
mil ochocienios noventa y seis.—El actu
ario, Pedro J. Sena.

Núm. 5004
Don Juan Martorell Torreas, Agente Eje- 

ctit ivo residente en i a villa de Pollensa¡ 
para cuyo cargo fué nombrado por la Al
caldía de la misma.
Hago saber: que en virtud de la provi

dencia que con fecha ‘25 de Noviembre de 
1896, he dictado en el expediente que me 
hallo instruyendo contra D. Mateo Rotger 
y Vives, D.a Magdalena Bizconti Vives y 
D.a María Cánaves Bizconti por descubier
to de la recaudación de Consumos de esta 
villa, correspondiente al año 1893-94, se 
sacan á pública subasta por primera vez 
los bienes que á continuación se expresan 
con la valoración que se les ha señalado.

1 .a Una finca rústica sita en este térmi
no municipal de extensión de cinco cuar- 
teradas noventa y cinco destres poco más 
ó menos, equivalentes á trescientas seten
ta y dos áreas, una centiárea, nombrada 
«Can Roig», pago de Almadrava, justi
preciada en ocho mil trescientas cincuenta 
pesetas.

2 .a Un cuartón noventa y tres destres 
de tierra equivalentes á treinta y cuatro 
áreas, veinte y seis centiáreas, «Can Fe- 
bus» de este término municipal, Valle de 
Boguer, justipreciada en mil noventa y 
cinco pesetas.

3 .a Otra tierra «Hort den Punxa» ó 
«Hort den Miquelot» con casa en ella en
clavada de treinta y siete destres, equiva
lente á seis áreas, cincuenta y seis centiá
reas, justipreciada en seiscientas sesenta 
pesetas.

4 .a Otra finca rústica «Hort den Moy> 
pago de Cuxads, de dos cuartones diez 
destres, equivalente á treinta y seis áreas, 
veinte y ocho centiáreas, justipreciada en 
mil doscientas treinta y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar el día quince
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to, los diplomas de las tres catego
rías de las condecoraciones dé la or
den de Beneficencia en los casos en 
que á juicio del Consejo de Estado 
se haya acreditado en el expedien
te de justificación de los hechos lá 
condición de pobreza, y los á que se 
refiere el número l.° del art. 56 de 
esta ley.

§ IX
Concesiones.

Art. 81. Se reintegrarán con 
timbre de 50 pesetas, clase 3.a:

1 .° Las concesiones de aprove
chamiento de aguas públicas, dese
cación de lagunas y pantanos y de 
colonias agrícolas, cuando se verifi
que por Real orden.

2 .° Los títulos de propiddad de 
minas.

Art. 82. Devengarán timbre de 
25 pesetas, clase 4.a:
l .° Las concesiones á que se re- 

fiete el precedente artículo, en sú 
núm. l.°, cuando fuesen otorgadas 
por los Gobernadores civiles.

2 .° Las de dehesas boyales á loá 
pueblos y las de excepciones de to
das clases, civiles ó eclesiásticas, y 
de edificios á los Ayuntamientos que 
se declaren con arreglo á las leyes 
desamortizadoras.

3 .° Las patentes de invención ó 
de introducción de maquinaria, arte
factos ó productos.

4 .° Las reales patentes de nave
gación?

Licencies de cüza» uso de armcÜ\ 
pesca y otras.

Art. 83. En las licencias do cal’ 
za, uso de armas y de pesca que so 
concedan y autoricen por aquellas 
Autoridades ó funoionanos que pa
ra ello tengan facultades, deberán

expedidos á favor de Jefes y Oficia
les efectivos.

3 ° Los de Doctores en todas las 
facultades civiles y eclesiásticas.

4 .® Los títulos de Caballero de 
todas las Ordenes.

5 .° Los títulos, despachos ó di
plomas de cualquiera otra clase que 
lleven la firma de S. M. y no tengan 
designado tipo superior en esta ley, 
except > los de grados militares que 
llevarán sólo timbre de 3 pesetas.

Art. 77. Levarán timbre de 25 
pesetas.

l .° Los títulos de Licenciado en 
todas las Facultades civiles y ecle
siásticas, aunque los últimos sean 
por simples certificados.

2 .® Los de Notarios, Escribanos, 
Procura lores de cualquier Tribunal 
ó Júzgalo, sin distinción de fuero 
ni de grado.

3 .° Los de Arquitectos y cuales
quiera otros análogos que no estén 
taxativamente citados ó que pudie» 
rán crearse.

Art, 78. Se reintegrarán con tim
bre de 20 pesetas: . ,

Io . Los títulos de Bachiller.
2 .° Los de Cirujanos dentintas.
3 .° Los de Agrimensores, Vete

rinarios de todas clase y Herrado
res. ..

Art. '<9 L b ce echos de los gra
dos un ersit ries de Institutos ó 
cualesquiera «tros que habiliten pa
ra el ejt rcicio de dgxma profesión, 
así com » los correspondientes á la 
expedic.ón de títulos y diplomas y 
los de imposición del Sello Real de 
Castillr. con e rr-g o al Real decreto 
de 16 d' Octu >re ue 1879, se harán 
efectivos en papel de pagos al Es* 
tado.

Art. 30. Estarán exceptuados 
del rein legro -leí timbre, y por con
siguiente del pago te dicho impues
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ran de percibir cantidad superior á 
25 pesetas.

8 .° Los abonarés de ajustes, ó 
cargos de caja á caja, por créditos 
de individuos que pasen de uno á 
otro Cuerpo. Los demás abonarés, 
sean de la clase que quieran, satis
farán el timbre correspondiente á 
su cuantía, con arreglo á la escala 
de los documentos de giro.

9 .° Las licencias absolutas que 
con certificación de servicios se ex
pidan á los individuos de tropa y 
marinería al cumplir el tiempo de 
servicios obligatorio.

10 . Los pasaportes que se expi
dan á todos los individuos del Ejér
cito, sin distinción, para asuntos de 
servicio.

No podrán otorgarse otras exen
ciones que las taxativamente com
prendidas en los casos anteriores.

§ V
Registro civil.

Art. 57. Se empleará timbre de 
una peseta, clase 12.a, en las certi
ficaciones de nacimiento y defunción 
expedidas con relación á los libros 
del Registro civil.

Art. 58. Asimismo llevarán tim
bre de una peseta, clase 12.a:

Los expedientes de matrimonio 
civil. n '

Los documentos que se acompa
ñen tendrán el timbre que corres- 
ponja. < . , c

Art. 59. Se empleará el timbre 
de 015 pesetas, cías® 13.lO.(

1 .® En las actas; originales de 
consentimiento y consejo para con
traer matrimonio, con excepción de 
las que fueren negativas, que se ex
tenderán en papel de oficio del desti
nado á la venta pública.

2 .° En las certificaciones de di
chas actas.

3 .° En los certificados de ciuda
danía.

4 .° En los de cualquier documen
to existente en el Registro civil.

5 .° En las certificaciones de ac
tas negativas de existencia de cual
quier asunto ó documento.

6 .° En las que se expidan de las 
actas de fe de vida, domicilio, resi
dencia ó estado, con la excepción 
determinada en los artículos 60 y 61.

7 .° En las de cualquiera otra 
clase análoga á las expresadas.

Art. 60. Las fes de vida, domi
cilio, residencia ó estado de las cla
ses pasivas cuya pensión no exceda 
de 1.000 pesetas anuales, deducido, 
el descuento, se extenderán en tim
bre de oficio, siendo admisible el 
reintegro, si estuviesen impresas, en 
un sello suelto de 10 céntimos, que 
el Juez inutilizará con su rúbrica ó 
el sello del Juzgado.

Art. 61. Todas las certificacio
nes expresadas se extenderán en 
timbre de oficio, cuando los que la 
soliciten fueran pobres de solemni
dad ó las reclame alguna Autoridad 
sin instancia de parte interesada que 
no haya obtenido declaración legal 
de pobreza.

Art. 62. Las certificaciones de 
defunción que para los efectos del 
Registro extiendan los Facultativos, 
no están comprendidas en las dispo
siciones de esta ley, pudiendo redac
tarse en papel común.

§ VI
Registro de la propiedad.

Art. 63. Se exten lerán en papel 
de 7 pesetas, clase 7.*:

El primer [liego ue las informa
ciones posesor.as que se pract quen 
con arreglo á las prescripciones de 
la.ley Hipotecaria si. la cuantía de 
las tinca» excedieradu l.uOU pesetas.

M.C.D. 2022
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de Diciembre de 1896 á las diez de su 
mañana en el local de la Gasa Consistorial 
de esta villa, siendo postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de dicho 
justiprecio y estando obligado el rematan
te á ingresar en el acto el importe del 
principal, recargos y costas. Los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en las 
Oficinas de esta Casa Consistorial sin que 
pueda exigir otros, y si faltase alguno ó 
el deudor no lo presentase se suplirán en 
la forma prescrita por la Regia 5.a del ar
tículo 42 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley hipotecaria por cuenta del re
matante al cual después se le descontarán 
del precio los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores, y de los que gusten inte
resarse, en cnmplimiento de la Regla 4.a 
del art. 37 de la Instrucción de 12 Mayo 
de 1888.

, Pollensa 26 Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.—El Agente Ejecu
tivo, Juan Martorell.

Núm. 5005
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON
Nesesitando adquir para servicio de es

ta Factoría el artículo de inmediato con
sumo que á continuación se expresa y que 
reunan las condiciones reglamentarias to
da vez que no se parcticó compra en el 
concurso del día 12 del actual, se anuncia 
al público, para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar, que el 
día cuatro de Diciembre próximo á las 
once de la mañana se admitirán propo
siciones en esta Administración, en la in
teligencia que el artículo debe ser libre de 
todo gasto y conducido al pié de almace
nes.

Mahón 20 de Noviembre de 1896.—El 
Administrador, José Fábregues.—V.° B.° 
El Comisario de Guerra Interventor, Fe
derico Bermejo.

Artículos que se citan
Harina flor.

Núm. 5006
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1896.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Octubre de 1896, cla- 
sificadab por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 31 de Octubre de 1896.—El Juez Municipal, Sebastian Feliu.

_____ ____________ FALLECIDOS
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Núm. 5007

El Comandante Militar de Marina de Ma
llorca.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre 

la Reina Regente del Reino se ha servido 
expedir con fecha 11 del actual el R. D. 
siguiente.=En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Marina de 
acuerdo con el Consejo de Moiistros en 
nombre de mi Augusto hijo el iley Don 
Alfonso XIII y como Reina Regente del 
Reino, vengo en decretar lo sig dente: = 
Artículo primero.=Log prófugos de mari
nería, que voluntariamente se presenten 
á las Autoridades de .darina ó á los Cón
sules dentio de un plazo <íe dos meses á 
partir de la fecha de •■•ete Decrdo ios que 
residan en la Península, Islas a yacentes 
y posesiones del No-te de Afinca, y de 
cuatro los que se encuentren en el extran
jero ó Ultramar, quedarán indultados por 
el hecho de su presentación dé los cuatro 
anos de recargo en el servicio activo que 
Jes impone la Ley.=Artículo segundo. = 
Los prófugos presentados, serán transpor
tados por cuenta del Estado á los puntos 
donde deban verifica se su ingreso en el 
servicio =Artículo terce,ro.=A los indi
viduos que sean indultados por virtud de 
este Decreto se les admitirá la redención 
á metálico por dos mil pesetas que habrán 
de hacerse efectivas dentro del mismo pla
zo señalado para su presentación.=Artí- 
culo cuarto.=Los Capitanes generales de 
los departamentos y Comandantes de los 
Apostaderos, serán los encargados de la 
aplicación de este Decreto y las dudas que 
en el mismo se ofrezcan, serán resueltas 
por el Ministerio de Marina sin ulterior 
recurso.=Dado en Palacio á once de No
viembre de mil ochocientos noventa y seis. 
=Maria CrÍ8tina.=El Ministro de Marina. 
—José María de Beranger.

Palma 25 Noviembre de 1896.—Camilo 
Carlier.

P ALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

Art. 64. Corresponderá emplear 
papel de 2 pesetas, clase 11.a, en 
todos los pliegos de las certificacio
nes que expidan los Registradores.

Art. 65. Se extenderán en papel 
de una peseta, clase 12.a, las instan
cias que acompañando á los testa
mentos ó declaraciones abintestato 
se presenten á los Liquidadores del 
impuesto de Derechos reales para 
satisfacer dicho tributo, ó á los Re
gistradores de la propiedad para 
inscribir en los casos en que hubie
se un solo heredero ó varios que 
adquieran pro indiviso.

Asimismo se empleará papel de 75 
céntimos de peseta, clase 13.a:

En la extensión de notas adiciona
les para la rectificación de los asien
tos defectuosos en los antiguos Re
gistros.

En las de inscripciones de docu
mentos cuando por falta de papel ó 
por corresponder el documento á 
distinto año haya de adicionarse.

En todos los pliegos que se invier
tan en las informaciones posesorias 
cuando el valor de las fincas no ex
cediese de 1.000 pesetas.

En los pliegos segundo y siguien
tes de dichas informaciones cuando 
la cuantía excediese de la referida 
cantidad.

— 22 —
testimonios de Jos títulos profesiona
les y demás documentos que por ex
hibición testimonien los Notarios á 
instancia de parte para obtener y 
ejercitar el derecho electoral, de
biendo hacer expresión en los mis
mos del fin á que se destinan.

§ VIII
Títulos, diplomas y otros documentos 

análogos.
Art. 67. Los Reales títulos, des

pachos, credenciales de empleos, 
cargos ó dignidades, cuando estas 
últimas sirvan por si solas para la 
posesión y disfrute de haber sin ne
cesidad de título, cualquiera que sea 
la carrera en que se concedan, civil, 
militar ó eclesiástica, y se hallen 
remunerados por los presupuestos 
generales del Estado, de la provin
cia ó del municipio, así como los 
empleados de la Real Casa y Cuer
pos Colegisladores, é igualmente las 
certificaciones de declaración de de
rechos pasivos y los duplicados de 
dichos documentos cuando se expi
dan á instancia de parte, se reinte- 
giarán por el impuesto del Timbre 
fijando el móvil correspondiente al 
sueldo ó remuneración anual, según 
la escala siguiente:

§ VII 
Elecciones.

, Art. 66. En todo asunto relativo 
á elección as, ya sean generales pro
vinciales o municipales, y ora moti
ve diligencias judiciales, ora guber
nativas, & d como en los incidentes 
y reclann, aiones á que den lugar la 
inclusión ó exclusión de electores en 
las listas del censo, se usará siem
pre timbre de oficio, é igual papel 
timbrado se empleará, si bien del 
destinado á la venta pública, en los

s u e l d o  a n u a l IMPORTE 
y clase de timbre

2 pía:
5 »

15 >
25 »
So >
75 > 

loo »

Clase 11 
» 8
» S 
• 4
» 3 
» 2

ra asimilación á ninguna de las ca
rreras del Estado que tienen señala
do un sueldo fijo, las Autoridades, 
Jefes ó Corporaciones á quienes co
rresponda expedir los títulos, cre
denciales y despachos, harán la 
regulación de haberes, remuneracio
nes ó emolumentos anuales, cuidan
do, bajo su responsabilidad, de que 
se extiendan aquellos documentos 
en el timbre que corresponda.

Los pliegos que deban aumentar
se para diligenciar los títulos sin 
variar de sueldo, serán de 75 cénti
mos de peseta, clase 13.a

Art. 68. Cuando por la naturale
za del destino, su carácter eventual 
ó cualquiera otra causa, no se expi
diera título alguno, se reintegrará, 
cuidando el Jefe respectivo de que 
se una á la credencial el papel tim
brado de la clase que corresponda, 
ó su equivalencia en.el de pagos ai 
Estado, según el sueldo anual, y 
consignando la nota oportuna en el 
reintegro. Sin cumplir este requisito 
no podrá darse la posesión, debiendo 
expresarse en la nómina del primer 
haber que perciba una nota que 
diga: «Este interesado reintegró el 
el timbre correspondiente á su suel
do.»

Art. 69. Los títulos que se expi
dan á los Jueces, Fiscales y Secre
tarios municipales se reintegrarán 
con arreglo á la escala siguiente:

Jueceg

Hasta ooo pesetas. . . 
De fcooo'or á 1.500. .
De i.coo'oi á 3.500. ,
De 2.500*01 á 3.500. ,
De j.joo'or á 6.000. e
De 6.0 >0*01 á lo.ooo. ,
De io.< oo'ol en adelante.

Los expresados documentos, cuan
do se (xpidan para el ejercicio de 
cargos que no tengan señalado suel- 

0 fije, llevarán el selle- correspon- 
iente á la categoría asimilada que 

tenga d referido cargo. Sino tuvie-

Madrid...............................
Barcelona..........................
Demás capitales de provin

cia de primera cíase. .
Capitales de provincia de 

segunda clase . . .
Idem id. de tercera clase. . 
Idem de partido . . . . 
En los-demás pueblos. . .

loo 
loo

75

So 
«5
15

5

IFis- 
calea,

25
25 ..

20

»5
10

7
2*50

Secre- 
t ríos

25
15

15

IO
5
4

Art. 70. Los títulos que deberán 
expedirse á los suplentes se reinte
grarán con arreglo á la escala del 
artículo que precede, pero satisfa
ciendo sólo la mitad.

Art. 71. Los Jueces y Fiscales 
municipales no podrán entrar en el 
ejercicio de su cargo sin que previa
mente estén reintegrados sus títulos 
y refrendados por los Jueces de pri
mera instancia respectivos En igual 
forma refrendarán los títulos de los 
Jueces y Fiscales municipales susti
tutos, y los de los Secretarios lo se
rán por los Jueces municipales.

Ai t. 72. Satisfarán por impuesto 
de Timbre, con los móviles corres
pondientes, á razón de 150 pesetas:

Los títulos y cartas de sucesión 
que se expidan á los de Castilla y 
que tengan aneja la grandeza de 
España.

Art. 73. Contribuirán en igual 
forma por razón de timbre en canti
dad-de 125 pesetas:

Los títulos de Castilla sin grande
za de España.

Art. 74. Asimism > tributarán á 
razón de 100 pesetas:

Las grandes cruces de todas las 
Ordenes y las autorizaciones para 
usar títulos y condecoraciones ex
tranjeros.

Art. 75. Corresponderá el reinte
gro á razón de 75 pesetas:

l .° En los *ifillós d ; Comendado
res de todas las Orii-mes,

2 ° En las cruces de San Fernan
do de tercera y cuarta clase.

Art. 76. Abonar ú timbre le 50 
pesetas:

l .° Los honores de empleos y 
dignidades de todas las Carreras del 
Estado.

2 .° Los de cruz - nlaca sencilla 
de San Hermenegildo y de pr .mera 
y segunda clase de San Fernando,

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Noviembre de 1896
GOBIERNO CIVIL

Publica ci r cul ar manifestando 
que estando autorizado para 
ausentarse de esta provincia, 
queda encargado de la misma 
D. Tirso Alonso y Alonso. .

Encarga la busca y captura de 
Juan Sampol y Salom habilita
do para el cobro de haberes de 
la Audiencia de este territorio.

Id. id. de Antonio Palomino Car
vajal fugado de la cárcel de 
Cabra (Córtioba). .

Ordena á los Alcaldes de todos 
los pueblos de esta provincia 
faciliten socorros á los soldados 
enfermos que se encuentran en 
sus casas y los soliciten. .

Manifiestíi haber remitido á la 
Superioridad un recurso de al
zada interpuesto por D. Pedro 
Antonio Serra y Crespí. .

Publica las condiciones acorda
das por el Gobierno para el 
Empréstito nacional. .

Hace público el üía que el Fiel- 
contraste de pesos y medidas 
empezará hacer esta operación 
por el partido de Inca. .

Publica estensa circular sobre 
Sanidad ordenando á los Alcal
des, Subdelegados de Medicina 
y Juntas de Sanidad cuiden de 
que sean vacunados todos los 
niños antes de llegar á los dos 
años de edad, y el movimien
to de dicha enfermedad ocu
rrido en esta ciudad desde su 
aparición hasta el 31 Octubre 
próximo pasado. .

Manifiesta remitir á la Superio
ridad un recurso de alzada in
terpuesto por D. Bartolomé 
Llabrés Mateu. .

Encarga la busca y captura de 
los prófugos Sebastian Sancho 
Simó, Juan Jofre Ferragut, 
Pedro José Porce 1 Torradas 
naturales de Andraitx y Pedro 
Oliver Simó natural de Palma

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo durante el mes de Oc
tubre próximo pasado. .

Encarga la busca y captura de 
Timoteo Agudo del Olmo y Pe
dro Crespo López fugados de 
la cárcel de. Cuenca. ' .

Publica un telegrama del Minis
tro de Hacienda complacién
dose del brillante resultado de 
la suscripción al Empréstito 
nacional. .

Encarga la busca y detención del 
procesado Miguel FloritCamps 
natural de Mahon y vecino de 
Villa-cárlos. .

Id. id. de José López Camacho, 
Gerónimo Martin Ros y Manuel 
González Muñoz fugados del 
depósito municipal de Granada

Hace público encargarse de nue
vo del Gobierno civil de esta 
provincia ei Barón de Alcahalí 

Encarga la. busca y captura de 
un joven de 19 anos, natural 
de Madrid, llamado Rafael Ri- 
palles Calvo. .

Anuncia las subastas de abaste
cimiento de los faros de Cabre
ra é Isla de Ibiza. .

Hace público para que llegue á 
conocimiento de los ganaderos 
que se ha declarado la epizoo- 
tio variolosa en los rebaños la
nares de «Can Valero» y «Son 
Puigdorfila». .

4647

4647

4648

4649

4649

4650

4650

4651

4651

4651

4651

4653

4654

4654

4656

4657

4657

4657

4657
DIPUTACION PROVINCIAL

Publica la relación de los seño
res Vocales natos y suplentes 
de la Junta provincial del cen
so electoral de Baleares. .

Id. extracto de Jos acuerdos to
mados en la sesión celebrada 
el día 3 del corriente mes. .

Id. id. de os tomados en la del 
dia 6 del id. .

4650

4650

4652

Id. estado de la distribución de 
fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del co
rriente mes. .

Id. extracto de los acuerdos to
mados en la sesión celebrada 
el día 11 del corriente mes. .

Id. estados de la recaudación é 
inversión de fondos desde l.° 
Abril á 31 Octubre de 1896.
4656 y ,

COMISION PROVINCIAL
Anuncia existen disponibles pa

ra la venta en el vivero pro
vincial 9935 barbados y 23754 
estacas. .

Publica estado de precios á que 
han de liquidarse y abonarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes.

Anuncia concurso de proposicio
nes para la adquisición de 
4000 kilógramos de cerdo en 
vivo para el consumo de los 
asilados en los Establecimien
tos de Beneficencia. .

4652

4656

4657

4647

4658

Ibran voluntaria de las Contri
buciones correspondientes al 
i segundo trimestre, podrán los 
contribuyentes verificar su pa
go sin recargo hasta el 10 Di
ciembre en las oficinas recau
datorias Arabí 13, l.° .

4658

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia subasta para el día 18 

del actual de una caballería 
mayor, un carro y guarnicio
nes apresados con tabaco de 
contrabando. .

Reproduce la R. O. sobre el Em
préstito nacional. .

Hace saber que se admitirán re
denciones á metálico hasta el 
13 del comente mes á los re
clutas del reemplazo de Sep
tiembre último y hasta ocho 
días antes del embarque á los 
de Ultramar. .

Anuncia dos subastas para el día 
23 del actual de d.os caballe
rías, dos carros y guarniciones 
apresados con tabaco de con
trabando. .

Id. otra id. en un solo lote, que 
tendrá lugar el día 5 del pró
ximo Diciembre en la Admi
nistración Depositaría de Ma- 
hon, consistente en dos caba
llerías, dos carros y dos arreos 
apresados id. de id. .

4651

4652

4652

4658

ADMINISTRACION DE BIENES
y Derechois del Estado 

Publica el pliego de condiciones 
para la subasta que tendrá 
lugar el día 29 Diciembre pró
ximo, del edificio conocido con 
el nombre de «Antigua Teso
rería de Hacienda» situado en 
la Plaza de la Constitución 

número 13. .
ADUANA DE PALMA

Publica copía de un despacho de 
trigo conducido por el vapor 
italiano Asía procedente de 
Braila. .

Id. id. de otro id. conducido 
por el vapor Isleño, proceden
te de Marsella. .

Id. id. de otro, conducido por el 
antedicho vapor, procedente 
de id. .

Anuncia segunda subasta en tres 
lotes de varios géneros proce
dentes de abandono. .

ADUANA DE MAHON
Anuncia subasta de dos cajas que 

contienen petróleo procedentes 
de abandono. .

BANCO DE ESPAÑA
Anuncia que el lunes 16 del ac

tual á las nueve de la mañana 
se abrirá la negociación de las 
Obligaciones por 250 millones 
de pesetas y se cerrará á las 
siete de la tarde del mismo 
día. .

4656

4653

4654

4656

4657

4654

4652
DISTRITO FORESTAL 

4654 I Barcelona, Gerona y Baleares
I Anuncia tres subastas para el
I día 6 de Diciembre próximo 

de les árboles y leñas del mon
te de Buñola declaradas pro- 
vechables. . 4649

4658 AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

INTERVENCION DE HACIENDA
Manifiesta haber solicitado don 

Gaspar Camps y Sabater se le 
expida duplicado de un res
guardo de depósito de 500 pe
setas por habeisele extraviado 
el original. . 4650

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Anuncia subasta para el día 9 

del actual de una caballería 
mayor, un carro y guarnicio
nes apresados con tabaco de 
contrabando. .

Requiere de los Ayuntamientos 
satisfagan la parte de los cu
pos de consumos del 2.* trimes
tre del actual ejercicio, si no 
quieren ser responsables per- 
sonalmeute de sus descubiertos 

Rucuerda á los Ayuntamientos 
y Arrendatarios de las especies 
de consumos la obligación en 
que se hallan de remitir men
sualmente un estado de lo que 
se haya adeudado. .

Manifiesta que en cumplimiento 
del Decreto sobre sueldos y 
asignaciones, concede un plazo 
de tres días á los Ayuntamien
tos morosos para llenar su co
metido, conminándoles con 
la consiguiente multa. .

Interesa de los Sres. Alcaldes le 
remitan nota todos los meses 
de las existencias de cédulas 
personales que existan en sus 
poderes. ..

4647

4649

4651

4653

4655
TESORERIA DE HACIENDA

Anuncia que terminando el día 
30 el primer periodo de co-

Los Ayuntamientos de Establi- 
ments, Estallenchs, Ferrerías, 
Santañy, Esporlas, Montuiri, 
Buger, La Puebla, Sansellas, 
Inca, Candepera, Lluchmayor, 
Alcudia, San Juan, San José, 
San Juan Bautista, Petra, Son 
Servera, Manacor, Formentera 
y Campos manifiestan tener 
expuestos al público varios de 
sus respectivos repartos co
rrespondientes al actual ejerci
cio económico 4647, 4648, 
4649, 4650, ^651, 4652, 4654, 
4656, 4657 y .

Los de Petra, Soller, Esporlas y 
María, publican la cuenta de 
caja correspondiente al 4.° tri
mestre de 1895-96.—-4647, 
4652 y .

El de Palma id. estado de los gas
tos causados durante la sema
na anterior al 12 Octubre últi
mo, en las obras que hace por 
Administración. .

El mismo id. extracto de los 
* acuerdos tomados durante el 

mes de Marzo último. .
El de Capdepera id. id. délos to

mados duran.e los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre úl
timos. .

El de Villa-Garlos anuncia su
basta para la venta de dos par
celas de terreno del común de 
dicha villa. .

El de Palma publica estado de 
los gastos causados durante la 
semana anterior al 19 Octubre 
último, en las obras que hace 
por Administración. .

El mismo id. extractos de los 
acuerdos tomados durante los

4658

4653

4648

4648

meses de Abril y Mayo últi
mos. .

El de María id. id. de los toma
dos durante el primer trimes
tre del corriente año econó
mico. .

El de Pollensa anuncia al públi* 
co ha de proveer la plaza de 
Recaudador voluntario de con
sumos. .

El de Palma publica estado de 
los gastos causados durante la 
semana anterior al 25 Octubre 
último en las obras que hace 
por Administración. .

El de Santañy id. extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Agosto último. .

El de Palma id. los números pre
miados en el séptimo sorteo de 
obligaciones municipales y el 
undécimo de Bonos de la emi
sión de 1890. .'

La Alcaldía cié id. anuncia tener 
expuesto al público el proyec
to de alineación y ensanche de 
una porción del camino veci
nal del Serral. .

El Ayuntamiento de Sta. Marga
rita cita, llama y emplaza al 
mozo del alistamiento último 
Bartolomé Mora Cifre declara
do prófugo. .

El de Fprnalutx publica, extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el primer trimestre del ac
tual año económico. .

El de Son Servera id. id. de los 
tomados durante los meses de 
Julio y Agosto últimos. .

Los de Palma, Son Servera, Ma- 
hon, Sta. Margarita y Campa- 
net, id. la cuenta de caja co
rrespondiente al primer trimes
tre del corriente ejercicio.— 
4653,4655 y ' .

El de Muro id. estado de los gas
tos causados durante una se
mana en las obras que hace 
por Administración. .

El de Mahón anuncia hallarse 
vacante la plaza de Practican
te de su Hospital. .

El de Alaró manifiesta que acep
tado el proyecto de apertura 
de una nueva calle, queda ex
puesto al público á efectos de 
reclamación. .

La A Icaldia de Palma cita, llama 
y emplaza á los mozos del úl
timo reemplazo Melchor An- 
telra Riera y Guillermo Valles- 
pir Riera para su concentra
ción á cuerpo. .

El Ayuntamiento de Sineu anun
cia la vacante de Médico Titu
lar de dicha villa. .

El de Muro publica estado de los 
gastos causados durante una 
semaiia en las obras que hace 
por Administración. .

El de Soller id. extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Septiembre último. .

El de Petra hace público haber 
variado los dias de mercado 
semanal. .

El de Pollensa anuncia tener ex
puesto al público el padrón de 
la prestación personal corres
pondiente al actual ejercicio. .

La Alcaldía de Palma manifiesta 
queda depositado en su oficina 
un pellejo de aceite encontrado

4648

4648

4649

4649

4649

4649

4650

4650

4651

4652

4652

4653

4653

en la vía pública. .
El Ayuntamiento de Andraixt 

anuncia tener expuesto al pú
blico el proyecto de alineación 
y rasante del camino del case
río de «Son Corzo». .

El de Muro publica estado de los 
. gastos causados durante una 

semana en las obras que hace 
por Administración. .

El de Alayor cita, llama y em
plaza al mozo prófugo del úl
timo reemplazo Gabriel Jua- 
nico Pallicér para su concen-
tración A cuerpo.

4656

4654

4654

4654

4655

4655

4656

4656

4656

4657

4657

4657

4657

. 4658
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El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
primer trimestre del actual 
ejercicio. . 4658

AUDIENCIA TERRITORIAL
Expide certificación de una sen

tencia notificándola á D. Fran
cisco Castelló y Quetglas. . 4650

AUDIENCIA PROVINCIAL
Por medio de requisitoria cita, 

llama y emplaza á Pedro Gi- 
randin Baptiste, comisionista, 
para que asista al juicio oral 
de la causa que se le sigue so
bre falsificación de documento 
privado. . 4656

JUZGADOS
El de Palma anuncia de nuevo 

subasta de una finca embar
gada á Pedro Juan Oliver y
Munar. . 4647

El mismo cita á D. Domingo Pi- 
cornell y otros para que com
parezcan á absolver varias 
posiciones declaradas perti
nentes. . 4647

El de Mahon por medio de cédu
la notifica una providencia á 
D. Juan Pallicer Garriga y le 
requiere para que presente los 
títulos de propiedad de una 
finca. . 4647

El de Palma saca á subasta una 
finca sita en la calle de la Vi
driería número 4 pertenecien
te á los herederos de D. Ber
nardo Darder Vidal. . 4648

El de Manacor saca por tercera 
vez á subasta una finca pro
piedad de Catalina Monserrat
Truyol. . 4648

El mismo id. id. varias id. per
tenecientes á Jaime Vidal Vi
dal (a) Bennaser. . 4648

El de Palma por medio de cédu
la cita á Jaime y Magdalena 
Vicens Vicens de ignorado pa
radero. . 4648

El mismo anuncia tercera subas
ta de una finca propiedad de 
D. Jorge de San Simón y Mun- 
taner Marqués del Reguer. . 4649

El mismo saca á subasta otra id. 
embargada A los hermanos

. D. Francisco y D. Pedro de 
Asprer. . 4649

El de Inca id. id. varias id. co
mo de propiedad de Juan Prats 
y Pujadas. . 4650

El de Palma llama A los que se 
crean con derecho A la heren
cia del finado Miguel Abraham 
Cañellas. . 4651

El de Mahon anuncia subasta de 
una finca perteneciente á doña 
Mariana Catalá y Mayans. . 4651

El de Inca por medio de cédula 
cita A un sujeto que vendió en 
Sineu unos zapatos á Andrés 
Juan Gelabert. . 4651

El de Palma por medio de ídem 
notifica una sentencia de re
mate A D. Juan Salvá y Roca. 4651

El mismo saca A pública subasta 
varias fincas embargadas A 
Rafael Catañy Ginard. . 4652

El mismo id. id. una id. embar
gada A D. Rafael Serra Dubiá. 4652

El mismo llama A los interesa
dos en un juicio D. José Vidal 
Aradas y D. Juan Vidal y Sán
chez. . 4652

El mismo llama A los que se 
crean con derecho á la heren
cia de Micaela Munar y Ma- 
graner. . 4652

El mism< saca A pública subasta 
varias fin cas embargadas A don 
Poncio Simonet Rosselló. . 4653

El de Inca id. id. una id. perte
necióme a Pedro Martorell y 
Vicens. . 4653

El d Ma iacor publica una sen
tencia recaída contra Sebas
tian Barceló Barceló y otros. 4654

El de Palma saca A subasta un 
molino de viento embarga lo 
A D. MAtías Molí y Alemafiy. 4655

El mismo por medio de cédula

(hace un segundo llamamiento 
A D. Pedro Juan Barceló ó á 
sus herederos para que com
parezcan en unos autos. .

El mismo anuncia segunda su
basta de varias fincas perte
necientes A D. Bartolomé Com- 
pafiy y Baile. .

El mismo por medio de cédula 
hace saber á Matías Vicens 
Vicens manifieste si estA con
forme con las actuaciones de 
unos autos juicio declarativo 
de menor cuantía. .

El mismo saca de nuevo A pú
blica subasta una finca embar
gada A los hermanos Juan, 
Margarita y Catalina Nadal y 
Juan. .

El ^e Manacor llama A los que 
se crean con derecho A la he
rencia de Antonio Ripoll y 
Riera. .

El de Inca por medio de cédula 
cita A Pedro Juan Miralles y 
Garcías (a) Esparté para de
clarar en una causa sobre con
trabando. .

4656

4657

4657

4658

4658

4658

JUZGADOS MUNICIPALES
El de La Puebla saca A subasta 

la mera propiedad de la mitad 
indivisa de una pieza de tierra 
perteneciente A los hermanos 
Juan y Sebastian Galmés Pe- 
ricás.—4648 y . 4653

El de la Lonja cita A D. Luis 
Lladó para celebrar un juicio 
oral. . 4648

El mismo publica registro de na
cimientos y defunciones ocu
rridos durante el mes de Oc
tubre próximo pasado.—4652, 
4655 y . 4656

El de Sineu cita á D. Melchor 
Bordoy Pastor para que com
parezca A prestar una decla
ración. . 4652

El de la Catedral saca A pública 
subasta por segunda vez las 
fincas embargadas A Antonio 
Matas Genovard. . 4655

El mismo publica registro de na
cimientos y defunciones ocu
rridos durante el mes de Octu
bre próximo pasado.—4657 y 4658

JUECES INSTRUCTORES 
El de la Comandancia de Marina 

de esta provincia cita, llama y 
emplaza al individuo Miguel 
(a) Mollet, para que comparez
ca A responder á los cargos que 
le resultan en causa sobre 
hurto. .

El del Regimiento Infantería Re
gional número 2, llama, cita y 
emplaza al recluta desertor 
José Florit Florit, excedente 
de cupo del reemplazo de 1893. 

El mismo id. id. al recluta de
sertor del reemplazo de 1894 
Jaime Marqués Pons. . 

El mismo id. id. al id. del reem
plazo de 1893 José Casasnovas 
Allés. .

El mismo id. id. al id. del reem
plazo de 1894 Francisco Pons 
Casasnovas. .

El del Regional n.° 1 id. id. al id. 
del reemplazo de 1893 Rafael 
Beltran Figuerola. .

4649

4649

4649

4652

4652

4655
COMANDANCIA DE MARINA 

de Mallorca
Manifiesta debe ser eliminado del 

sorteo para el reemplazo del 
Ejército el individuo de la Ins
cripción marítima Pedro Juan
Pu, ol Palmer. . 4647

Traslada el proyecto de Ley re- 
feiente A pensiones á las fami
lias de los marinos fallecidos 
antes del 27 Junio de 1891. . 4648

1 nuncia que el fa -o de Adra no 
se encenderá h: úa determina
ción Superior. . 4651

I\.anitiesta dejó de incluirse en la 
reí ción de los ndividuos que 
cumplen 20 años para su elimi
nación del sorteo á Antonio Es
teva Salvá. . 4654 

Traslada una R. O. indultando 
A los prófugos de marinería 
que se presenten dentro el pla
zo de dos meses y de cuatro los 
que se encuentren en el ex
tranjero ó Ultramar. . 4657

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

Publica relación nominal de los 
individuos que cumplen 19 
años y se hallan inscritos en 
las listas marítimas de esta 
provincia. . 4645

AYUDANTIAS DE MARINA
El de la Comandancia de Marina 

de Palma llama cita, y empla
za al inscrito disponible Anto
nio Serra Cerdá por su falta 
se presentación para pasar al 
servicio de la armada. . 4658

FISCALIAS DE MARINA
El de la Comandancia de Marina 

de Palma, cita, llama y empla
za A los individuos Salvador 
Vives BauzA y José Pascual 
Mon tripulantes de un falucho 
apresado con tabaco de con
trabando. . 4655

El mismo id. id. al individuo Mi
guel Palmer Jofre para que se 
presente A responder A los car
gos que le resultan por deser
ción del Bergantín < Elena.» . 4655

El del distrito de Soller ordena 
la captura de cinco individuos 
por su falta de comparecencia 
en dicha Fiscalía. . 4655

RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES
El de la 1.a zona de Palma anun

cia los días que tendrá lugar la 
cobranza del segundo trimes
tre del actual ejercicio. . 4647

AGENTES EJECUTIVOS
El del municipio de Pollensa sa

ca A subasta varios bienes em
bargados A deudores de Con
sumos. . 4658

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia hallarse vacante en la 

Facultad de Medicina una pla
za de Ayudante preparador de 
Museos anatómicos. . 4651

SINDICATO DE RIEGOS
Anuncia queda expuesto al pú

blico el censo electoral, con el 
objeto de la renovación de los 
tres vocales mas antiguos de 
dicho Sindicato. . 4647

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de los títu

los nominativos de las accio
nes números 7461 y 7462. . 4647

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de las Baleares

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los prestamos 
cuyos vencimientos estén in
cluidos hasta el 31 Diciembre 
de 1895. . 4649

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Mahon anun

cia segunda subasta para con
tratar el servicios de todos los 
acarreos militares interiores 
por el término de cuatro años. 4652

La de la plaza de Ibiza id. su
basta para contratar el servi
cio de Utensilios de dicha plaza 
por el término de un año. . 4653

La de la plaza de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artícu
los de inmediato consumo para 
el servicio de su Hospital. . 4654

La de la plaza de Mahon anun
cia segunda subasta para con
tratar el servicio de limpieza 
de cloacas y pozos negros de 
los edificios militares de dicha 
plaza, . 4654

La misma manifiesta se admiti
rán proposictones con mues

tras de artículos de inmediato 
consumo para el sorvicio de
su Hospital. . 4656

La de la plaza de Palma mani
fiesta lo mismo para el servi
cio de sus Factorías. . 4657

FACTORIAS MILITARES
La de Subsistencia de Mahon ma

nifiesta se admitirán proposi
ciones para la adquisición de
artículos de consumos para su 
servicio 4654 y . 4658

La de Utensilios manifiesta lo 
mismo. . 4654

La de Subsistencia di* d. pu -Si
ca nota de las ce m iras verifi
cadas durante la 2.a decena 
corriente. , 4655

La de Utensilios de id. publica 
lo mismo. . 4655

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica Exposición y R D. orde

nando á las Comisiones provin
ciales remitan dentro tercero 
día relación nominal de ios 
mozos del actual reemplazo y 
de los tres anteriores, que no 
fueron incluidos en el último 
sorteo, por hallarse pendientes 
de resolución. . 4650

Id. R. D. concediendo franquicia 
de correos á toda la correspon
dencia dirigida á los Adminis
tradores de bienes del Estado 
por sus subalternos y la que los 
Administradores expidan con 
carácter Oficial. . 4651

Id. el dictamen emitido por la 
Seccción de Gobernación y Fo
mento con motivo de la suspen
sión decretada por el Alcalde 
de Palma de un acuerdo toma- 
dopor.el Ayuntamiento con mo
tivo de la construcción de una 
caseta de madera en la plaza 
del Mercado. . 4657

Id. R. O. C. manifestando que los 
náufragos del crucero «Reina 
Regente» deben considerarse 
como muertos en funciones del 
servicio. . 4658

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica Exposición y R. decreto 

creando obligaciones del Teso
ro sobre la renta de Aduanas 
déla Península por la suma de 
400 millones de pesetas. . 4650

Id. la Ley del Timbre del Estado 
reformada. . 4653

Id. Exposición'y R. D. adjudican
do las .800.000 obligaciones so
bre las rentas de Aduanas á 
prorrateo, excepto las suscri- 
ciones por uno á cinco títulos 
que serán satisfechas en su to
talidad. . 4655

MINISTERIO DE FOMENTO
Anuncia hallarse vacante la cá

tedra de Química Biológica en 
la Farmacia de la Universidad 
Central. . 4651

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica R. O. C. abriendo un 

nuevo plazo que terminará en 
30 de Noviembre próximo para 
el pase á prestar servicio en 
la Isla de Cuba ó los segundos 
Tenientes de la escala de re
serva gratuita que lo soliciten. 4647

Id. Exposición y R. D. rebajan
do á ocho años el tiempo de 
servicio activo para poder op
tar los sargentos al ascenso de 
segundo Teniente d< asesca is 
de reserva retribuid i con d- s« 
tino á Ultramar. . 4649

Id. id. é id. ordenan i queda n 
suspenso la amo. t zación le 
las cuartas vacantes en las s- 
calas de reserva i e rihuida . 4651

Id convocatoria á (posiciones 
para plazar de olí mies mó
dicos segundos de uerpo .e 
Sanidad Militar. . 4657
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